
 
CONSTANCIA: La parte demandante, allega escrito solicitando requerir a 
diferentes entidades, para obtener información del demandado. 

 
Santa Rosa de Cabal, 16 de noviembre de 2023 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés-. 

 
 
Auto Interlocutorio N° 3279  

RADICADO 666824003002-2009-00271-00 

EJECUTIVO SINGULAR A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO MÍNIMA CUANTÍA 

CONRADO OSORIO OSORNO Vs ARÍSTIDES QUINTERO OCAMPO 

 
 

Revisada la solicitud a efectos de oficiar a las Oficinas de Transito de Risaralda, 

Quindio y Caldas, a fin de obtener información si el demandado ARISTIDES 

QUINTERO OCAMPO, actualmente es propietario de algún vehículo; y a las 

entidades DATA CREDITO – EXPERIAN, y TRANSUNION, con el fin de que 

brinde la información que reposa en la base de datos del referido demandado. 

 
 

Al respecto, se niega por improcedente lo pre5tendido, de conformidad con el 

numeral 10 del artículo 78 del C. G. del P., toda vez que es deber de las partes 

agotar las diligencias tendientes a obtener dicha información, al oficiar a dichas 

entidades, aportando la prueba de la búsqueda y la gestión realizada, atendiendo 

además que esta carga procesal corresponde a la parte actora y no al operador 

judicial conforme lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

// 
Estado No. 191 

Del 17-11-2023 
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